
OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 Santr Lucl¡ - Gran Can¡ri¡ N.l.f. P-3502300-A Y Rqtro: 01350228

Ayuniom¡eñto
SANTA tUCI^1

SERV]CIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/Ils

Asuñto: justificación de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto No
290712018, de fecha 22 de mayo de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visfa la documentación de justiJicación de la subvención, obrante en el expediente 11.7/2017,
concedida a Ia entidad ASoc AMPA LAS TEDERAS, con NIF: G-76129303 con carpo a la aplicación
presupucstaria 3200-480002t J¿numinada sUBVENCIÓN tUp¿ LAS TEDERAS por un iiryorre de
CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCAENTA Y OCHO EUROS CON CAARENTA Y OCEO
CÉNuMOS (4.958,45€) para Ia realización de las actividades y funcionamíento, y con curgo a la
aplicación presupuestaria 3200-7800021 denominada SUBVENCiéN AM|A LAS iEOnnzi pu, un
importe de QUINIENTOS EUROS (500,00q paIa equipamiento, coffespondiente at ejercicio 2017.

Visto el informe propuesta em¡tido por la Jefa de Servicio de Subyenciones con lecha 16.le abril
de 2018, cuyo tenor literal se franscribe a continuación,

''r'¡sb el expediente n" 14.7/2A17 de justifcacíón de la subvencíón concedida en el ejercicio 2017 a la entidaa
ASocIAcIoN AMPA LAS TEDERAS. con NIÍ': G-76129303. por un importe de clNco MIL caJATRocIENTos
CTNCUENTA y OCHO EUROS CON CUARENTA y OCHO CÉNT|MOS (s.4s8,48q.

Vista la inshncia presentada por la mencíonada enlídad con rcgístro de entrada no 3A$ defecha 30/01/2018.
medianle lo cual se presenta, en tíempo y-foma, la docümentación justiJ¡cativa relatira a la subt'ención concelida.

Que a hedio del presente escr¡t() y vistos los antecedentes oblantes en esta Depekdenc¡a, en lo q e a este
proced¡ míento de justifi cacíón corre s ponde, IN FORMO :

PRIMERO.-Por Decreto de Alcaldía ntim. 3145/2017, coh.l¿cha lA de ma1,o de 2017, se aprobó tl conyenio
regulador del procedimienlo (le con(erión de las subvenciones en rég¡tfien de adiudícación dírecla, correspondíente al
eiercicío 2017 a las Asocíaciones de ]4adres y Padres de los centros escolares del n nicip¡n dc Sinn Lucia t,
Federacún de AMPAS publicado en el tablón de anuncios y en la págína web de! ,'l,vuntaniento de Santa Lucía, con un
plazo para entregar solicitudes y documentación desde el 20 de mayo de 20 l7 al t 8 de junio de 201 7.

SEGUNDO.- Que por Decrcro de Alcoklla nún 5938/2017, de fecha 26 de julio de 201 7. se aprobó la conceston
de una subvenc¡ón d¡recta a la enÍidad ASOCIACION AMPA IL|S TEDERAS, con:\lF: G-7612930i. con cargo a la
aplic¿tción presupüestaria 3200-4800021 denoninada SIJBVENCIóN AM?A LAS TEDEL{S por un Lmpirte tte
CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CTJARENTA V OCNO CÉÑNUOS
(4.958'18Q para la realización de las actívidades !- luncionamíento, y cok cargo.t la aplicación pres¡pttesrnria 3200-
7800021 denominada SIJBVENCIóN AM?A LAs TEDERAS por ttn imporle .te eulNtENTó| núnos ¡soo,ooe1para equipamíento, todo ello del Presupuestos de Gastos del e¡ercicio 2017.

TERCERO Con fecha 3 de agosto de 2017, se susctibió el conyenio regulador de colaboración con la entída.l
ASocIAcIoN AMPA LAS TEDERAS. con ('tF: c-7ót29J03, por un importe tle cINCo MIL caATRoctENTos
crNcaENTA Y ocHo EURos coN CUARENTA y ocHo cÉNTIMos (s.1s8,4tq, en et que se estt¡blecen tas
condicíones y compromisos aplicables a la cítada subvención.

CUARTO Por Decreto de Alcttldía 6166,/2017, de /bcha 23 de agosto .te 2017. se aprobó el reconocíniento de la
obl¡gación. toda vez que ha sido concedida la subvención y suscríto el conveni().



Visto el expediente admin¡strativo en el que consta lrylbrme del Jefe de Senic¡o de Dinam¡zación de Colect¡vos y
Desarrollo l,lünicipal defeeha l3 r)e abril de 2018. con el síguíente tenor líteral:

''listo el expedienle adtninistrati,)o traü¡tada en relación a las súbrenciones concadidas a las Asac¡aciones de Madrcs y
Padres de las centras escolarcs del municipio de Santa Lucía y Federaaón de AMPAS, inscritas en el Registro Municipal de

Asoaac¡ones l:ecinales de! Ayunlan¡enlo de Santa Lucía. correspond¡ente al ejerc¡cn 2017 (e^pediente aA ¡nstrutivo 7/2017).

convenio regulador rlel procedintento de concesión de las subwnc¡ones aprcbatlo pot Decrcto .le Alcoldla n' 31452017, de Jecha I0 de

naro .te 2017, en relación al procedíniento cte justif;caüóh de la subwnc¡ótl concedida respecto al e¡pedienfe 11.7/2017 se eni¡e el

sigiente INFORME al que so dc aplicacíón las s¡gaentes:

PRIMERO.-P,. Decreto tle Alcaltlia nún. 3115t2017. con kcha I0 de nap de 2017. se aprobó el conren¡o regu¡adot det

proce(l¡ñie b cle c()ncesión de tas subrencbnes en r¿gi en de adJud¡ca.¡ón direcla. corrcspondiente a[ eJercrc¡a 2017.a.l¿s
Asociaciones de Madrcs )) Padres cle los cenlros escolaresAel mun¡c¡pio de Santa !,ucía )i Federacíón de AMPAS, publicado en eltablón

de anuncios y en la pág¡n.t*eb del Ayuntan¡¡ento de Santa Lucía. con un pla:a parc entregar sal¡citudes y documenlación desde el 2a de

nayo de 2017 al l8 de jun¡o de 2417.

SEGUNDO.-La Cláusúla P meft de! Conwma Reg.llador det procedüfliento de conce:ión de suh.,'encones a k1s

,4soüac¡ones (le Ma.fres f Padrcs ¿e los centros escalares del tfiumcryio de San@ Lucía | Íedeftc¡ón de AMP4S t¡ene por obJelo

reglar el régimen de abl¡gac¡ones deri'adas lle ta particeación 1un¡c¡pal en ¡a fnancnc¡ón de disttntas accnnes. entrc ellas la

ciiaborac¡ón e,, la fnanciiión de recursos a las Aíoc¡ac¡ones de Madres y Padres de las centras escolares del nun¡c¡prc de Santa

Lucía y l'ederación de ÁMPAS dert¡nada a la ejecución de prcyectos otientados a la prcwnción e inlervención sobre el.tbsenttsno

escolar r- para evitar elaban,lono escolar tenpránt) del sistena educalNo. Inclu]e, us¡m$mo, gastos de luncionamrcnto !/o eJecuc¡ón rie

los pfotectos de los dist¡n¡os cenlros educa,ros ,- una cuan¡ía pala gastos de n1)etsón I equQa,ntento famentando las nueras

tecnologias ITIC).
To(1o ello conuibuye a una irrtegtución soci(ll en mater¡a de educación. e1)ilan¿o la exclasión e el ómbito de la vida soc¡.ll al favorecer
e! desaftolla personal ), proporinnar apol'o ante dificuttattes eseolares soc¡ales )i persanales Se contribuye. asinisno a la pronocÍin

de Ia cuhutu, asi con.) a la oaeac¡ón de[ tienpo libre, puesro que eI proyecto s¿ desarralla en horur¡o e\traescollr'

TERCERO.- Que por Decrcto (le Alcaldta núrn 5938/2017, de.fecha 26 de iutn de 2At7 sc aPr('há la con'esnn.d¿ úna

suhwnción directa a la entidad ASOCIACIÓN AMzA LAS TEDERAS can NIF: G-76129303. con cargo a Ia aplicacnn

presteuestaria 3200-4E00021 clenotninada SUBVENC|ÓN AMPA LllS TEDEMS por n llporte de CUATRO MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (4.958'4Eq PATA IA TEAI|.AC¡óN dC IA'

actividades y func¡onamiento, ! con cafSo a la apticación pfesupuesta a 3200-7E00021 denonina¡{a SIJBVENCIoN AMPA LAS

TEDERAS pot ,n ¡mporte de QLUNIENTOS EUiOS ¡SOO,OOq para equipañrcnto. todo ello ¿el Presupuestos de Castos del e./ercrcto

20t7.

CUARTO.-C,| Jecha i (te agosto de 2017, se suscribió el conwtlo reguladot de colaborccíón coh la ent¡dad ASOCIACION

AMpA LAS TEDERAS, con CIF: C-76129303. por un iñparte de CINCO MIL CAATROCIENTOS CINCAENTA y OCHO EUROS

CON CLTARENTA y OCHO CÉNTIMOS (5.1i8,,t8Q, en et que se estableceú las conll¡c¡one.' y conpronisos aplicables a Ia üt.ldtt

TL NTO.- pot Decft'to tte Alcatdta 64ó6n0n. cb fecha 23 tle agosra dc 2017. se aprcbó el rucanoc¡niento de la obhgacñn

toda w: que ha s¡do collcedida la suhenciótt ): suschto el conren¡o

SEXTO.-eue ta ctáutula clccimaterceru tle Jüsttlcación estahlece Ia lomú y el pl1:a en el que debe procederse a la Pernne te

justtfrcac¡ón. En c;anb a esre útti¡no. el pla:o para proceder a tttJustúcación.linal¡.aba el pasado 3l de enero de[ prcsente

sÉpTIMO,_ Que con regtstro de en¡rada en este Aythton¡ento con núm. 3048. con fechl 30/1/20)8 por Ia enl¡dad

ASOCIACIóN AMp¡ LAS TEDERAS. se presentó lu cloamentac¡ón justl¡cat¡,a relat¡vo a la s bvencón concedida a la nt¡sna

enl¡daden elerped¡enle de referenc¡a de lcuerdo con la cláusula dec¡motercerd de d¡cho con|enio

OCTAVO.- eue to entidad ASOCIACIóN AMLA LAS TEDERAS. ha acredi¡ado haber dado publicidad al Avuntamvnto 
'te

Santa Lucla por tajnanciación de su proyedo, conforme a la cláusuta no1'ena (lel relerido conven¡o reguladoL nlediante cartetes

¡nfornativot.le süs aclividades 1' el prograna.

A clichas hechos Ie son de aplicación [as s¡guientes.

CONSIDEMCIO'\ES

I.- l.tsto lo dispuesto en et aftícuto 30 de la lpr 3812003, de 17 de nowenbre. ceneral de subvenciones en relac¡ón con ¿l

Capítulo ]t retat¡vo a la lustifcación cle las subvnc¡ones del Titulo ll rclatNo al prccedimrcnta d¿ ge-strcn-).lusufi'acnn,'ie

.uivenctonc¡ de! Reat Itcclreto 887 200ó. d' 2l Jejulrc por e! quc sc aptueb,t ct rc4tan¿nto J¿ la k) 3b 2003 
'1c 

l^ de nott?tnbre

Generalde Subencia es.



OFICINAS MUNTCTPALES
Avda. de las'Iirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 Santa Lucí¡ - Cran C¡naria N.l,F. P-3502300-A Y Rstro : 0tJ50228

Santa Lücia, a I3 de abril de20l8

Jefe de Seruíc¡o de Dinamizacíón de Colectívos ),
Desarrollo Munícipal

(Decreta de Alcatdía nún.ó016/201 6 de I 3 de sept¡etnbre de 2016)
l;do.: Ahtonio Gdes Guedes

Ayuntomiento
SANTÁ LU CIA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Ref: LEAf/lls
Asunto: justif¡cacióñ de la subvención

II.- I'¡sto lo rl¡spuesta en la cláusula duadécima del convenio regulador. donde se establece Id lorna ), el pla.o en eI que se debe
proceder a la pe tt nente justífcac ión.

Pot todo lo expúesto y leniendo en aenta la instanc¡a )i docümenlacióh presentada por el representante legal de h entidad. la
Jusí¡Icacúh de [a subvenc¡ón concedida, se corresponde can el proyecto presen¡ado. se ha presentado en t¡empo ylorma. por lo akrl se
ihlorma FAVORABLEMENTE dado que se ha amplido el dest¡no de la sabyetlciólt conced¡da. de conlornidad con las c;nd¡cíones del

T¿cniccr de Educación

Fdo.: Lucía Gon:ále: Gon.ález"

V¡sta Ia documentac¡ón para la justif¡cación cle la subvencíón, y que la meuor¡a explícatba de las uctivídades
realizadas se correspo de con el prolecto presentddo.

En rírtud. de los anlecedenles de hechos y Jhndamehtos de derccho expuestos anteriormenle, se pft)porre a Io
Alcaldíq Prcsidencir. lo sisuíenÍe :

PROPUESTA DE RESOLUCION

-, !R!!!ERO - Aprobur la iustifcación de la subvcnc¡ón concedida por esfe llvuntamiento a la entiaad
ASOCUCION AMPA LAS TEDEMS, con NIF. G-76129303, con cargo a la aplicacíón presupuestalia 3200-4800021
denominada SUBVENCION AMPA LAS TEDERAS por ua impone de cIlATRo MIL NovEcIENTos
crNcaENTA y oc o EaRos coN CUARENTA y ocHo cÉNTIMos (4,gst,4s€) para la reatizat:ión de ras
actividades y funcíonamíento. I con cargo a la aplicacióh presupuestaria 3200-7800021 dinomína¿ta SUBVENCIóN
AMPA LAS TEDEMS por un importe de eUINIENTOS EAROS (500,00q para equípamíenÍo. cuyus facÍurasjusfilcatfias del gasto son las siguientes:

TOTAL PROYECTO 5.508.18 €
A)'ta. Act¡\'idades.f

1.958.48 €
500 00 €
50.00 €

FECHA FACTURA EMPRESA IMPORTE
l.- Sin riespo de Fuga l, ó'Mi n¡t1os es un se,tio

l8/09/2017 709479 Canañas de lvlaterialde O,fc¡na S.L. t.800,00€
2,- Cancurso antituga

02/l 1/20t 7 I35.'17 Jonalhan CnE Hernónde:- Zap¡ o 797.2s €
3.-Un dlo eh Familio

1712,20t7 t 21t',t7 Jonathan Cru: Hernúncle:- Ftestas lnlanrtles Bol4ue )5L15 €
t 5/t2i20t 7 2ó31/20t 7 Trunsporte A bianye ra S. L st 5.40 €

4.- Del absentismo ,1o me rlo
1ill2/20t 7 t 36l',17 J!!!!!!J!J!: lt!!!!,l".. Zaplo Am mac Dne s

5,- chocolot¿ palq to(Í@
2 t/12/20t 7 r28/17 ¡qq!!t!l!_U!!!:!!4;:! t!!!!t t nJ an | ¡ te, B oh q ue 106.60 €

7.- Funcionuntento
15/12/2017 3 t0981t28 Alian:, Compañía de Se*Íos y Rease$tros S.A. 9ó.33 €

Tota| acttr ades )' [uncionamtento 5.011,53 €
8.- Equiparfiiento

l9/09/24t7 ó03528t D Vcd¡a Va t 1¿dco.Tt -Húr-l:lckr.L.onry cttoh.\ A 539.20 €
Iotal equtpanrcnto 539,20 €
Total p¡ol edo subvencionado s.550.73 €

12,2s €



SEGUNDO.- Notijlcar esta resohtciin al ¡ntercsado con etpresíón de los recursos que en Derecho prcceda

Asiuísmo, devolver las facturas or¡ginales eslan9illadas.

TERCERO.- Notifcar la presente resoluc¡ón al Departamento de Intenención de Fondos Municipal, ajin de que

se proceda a la reali:ación de los trám¡tes opo unos.

Por lo expuesfo, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumplído el ¡lestino de la subve ción en

conlormidad con las condiciones establecídas para la concesión de la süb|)ención

Santa I'ucía, a l6 de abrílde abril de 2018

La Jelá Acctal de Sem¡cio de Subvenciones
(Decreto de Alcaltlía n" 7 t77i20l6 de 03 de Noviembre de 2016)

Fdo.: Lara E. Ábare: l'orres."

Vísto el informe, emitido por la Intervención Municipal de fecha 10 de mayo de 2018' c-on

registro de saliáa de Intet-vencíón núm. 679 de fecha 16 de mayo de 2018, en el que se rtscaliza

favorablemente el expediente dc la justi/icación de la subvención n' 14.7/2017, con el siguiente tenor

li¡eral:
-INFOR,I'IE DE FISCALIZACIóN PREWA LIMITADA

Soticitan¡e : SERVICI O D E S Lt B VE NCIONES
FiscaII:ac¡ón: J'ISTIFICACIóN SUBVENCIÓN. PAGO ANTICIPADO

fiío el tnfarne- propuesta dc la Sra. Jefe Acct:1. de Subyenciones. de fecha 16/04/2018. rccibido en Inteñ)ención en fecha

t6/01i20t8. f de co;Iornt¡da¿l ion et articuto 2ll;et Real Decreto Leg¡slat¡ro 2/2001. tle 5 de nar:o, por el que se aprueba e!Texto

Refundido de la Ley Reguladora tle las Hacientlas Locales. se etnite el s¡guiente.

INFORME

7/20r7 (r4.7/20t7)

SUBqENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE PADRES v MADRLS Dtt Lur
Cevrnos escoL,tnts y A LA FEDERA:IóN DE AMPAS DEL MUNIcIPIo DE

SANTA LUCíA, INSCRITAS EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE

PREVENCIóN E INTER'ENCIóN SOBRE EL ABSENTISMO ESCOL'IR Y PARA

EVITAR EL ABANDONO TEMPMNO DEL SISTEMA EDUCATIVO. INCLUYE

GASTOS DE IN'ERSIóN Y EQUIPAMIENTO FOMENTANDO LAS NUEVASObJeto de la subenc¡ótl:

Y U'tontS oe tOS C¿NTROS ESCOLARES

AMPAS DEL MUNICIPIO DE
lnlcr¿- suawÑcidn routNATtlA (PREmsrA E\ EL

in¿supuesro eaxen¿L DEL AvuNTAMIENTo DE sANTA LUCiA PAk4 EL

EJERCICrc 2017, EN EL PLAN ESTMTÉGICO DE SUBVENCIONES DEL

Tvli,liiit¡riii oÉ s*r.t1uci¿' Y EN LA BASE 26 DE ErECacIóN DELP r oce di h ie n I o de c on ces ¡ón :

DE.RETo DE ALcALDíA 3115/2017, DE l0/052017

DECRETO DE ALCALDíA 59382017' DE 26/07'2017

ASOCIACION AMPA LAS TEDERAS

snu¿touzt- suntexcto¡,¡ AMzA LAS TEDEMS (PARA44\!2!!!!!
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OF¡CINAS MUNIC¡PALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax(928)727235
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Ayuniomjento
SANTA LUCIiI

SERVICIO DE ST]RVENCIONES

Ref: LEAT/Ils

Asunto: justificación de la subvención

FUNCIONAMIENTO)
Jmporte conced¡do al beneficiano: 4-958,48 €
Ap [ ¡ cac i ón prc supues I a r i a : 3200-780002t- SUBVENCTON AMPA LAS TEDERAS (pAe4 EQUIpAMTENTO)

lnporte conceddo al beneficnrro. 500,00 €
Retonoantento de la obhgaaón: DECRETO DE ALCALDíA ó466/2017, DE 23/082017

EXTREMOS COMPROBADOS. CUASULA QUINTA, PLAZO DE
EJECUCIÓN DE LA ACT]V]DAD; CLÁUSALA DECIMOTERCEM.

FORMA DE JT]STIFICACIóN. AMBAS DEL CONVENIO
REGULADOR APROBADO POR DECRETO DE ALCALDIA N"

3 I I 5/20 I 7, DE | 0n5/20 I 7

VERlF]CA

DO

sino
OBSERVACIONES

La uclividad subyenc¡onada se ha reali:ado .le:de el I cte enerc al 3t de

dQErblede2lu
sl

Consta instanciú tl¡rigida o lq Stu. Prcsialeúta del IUr¿, Ayuntnmiento
de Santa Lucla. para la Just¡fcación de la subvnc¡ón Lle la real¡:ac¡ón
de las actividades ob¡eto de es¡e con|enia, suscnta por el pres¡dente/a de
la enlidad, qu¡en deberá especifcar en nombre y representación can Ia
que actúa. Anexo ,.

si

Consta Declaraciófi rcspo sable del Pres¡dente/a de la entidad en el que

se haga constú qúe la c4trda concedda ha sido deshnada a to: fnes
para los que fue cancedida así camo que las facturas que se presentan

corrcspondeñ a los Jines para los qrc fue concedüa la sub,,,enctón.

Modelo nornaliado. Anexo VL

sl

Cohsta Decloración rcsponsable del Presidente/(J de la enridatl en el que
se hdga conlar s se han rccib¡do o no otras aportac¡ones, a)üdas o
sub'renciones para la nisna linal¡da¿|, la suma de éstas no superan el
coste de Ia act¡y¡ded. Modelo normali:ado Anero I;I

sí
t"o ha rccibido otas suhye ciones.

cldas. ingfesos o recursos que fnanc¡en
I as ac I iv tdade s su bre n c knadas.

Constd M¿mo a explicúiva de las act¡1)ídades real¡tadas conlortie al
pro)ecfo para el que se solic¡tó fihanc¡ac¡ón y en la qrc consten

documentación gróUca que acredite ta publicdad rea!¡.ada por el
beke/iciaia dado el carácter público de la fnancidción objeÍo de
sub|ención ([otoglafas de las actN¡dades. carteles. dípt¡cos. pancartas,

¡n|onúción editada ylo pablicac¡one:t de los medios de comunrcacón).
Anexo ,'lÍ

st Se adiunta docuüentatión g/ófca

Consta Relacíófi de justilicantes de gasto según nodelo nornati:acto
Anexo VIII al que se uniftin lasfactutas orig¡nales. LasJacturus deberán
cunrylir [os reqü¡sitos establecidos en la nomatNa por la que se regulan

[as obligac¡ones de Jacturación y deberán r acompañadas de los
julirtcantes acfeditotivos del pago rlue deheún tenet lecha
comprcndida entre el I de enero ! el 3l de dicíe brc rlel prcsente
ejercicio económico lcop¡a de translerenc¡as bancanas. rcsguar.lo de
pagos con taryetas, cop¡a de cheques, exúactos bancar¡os, fec¡bí en

st

Se adJun ta íactúrus jltstttcat¡vas que
cümple con los requisitos prc|i:to.t en el

RD l6l9/2012, de 30 de noyie¡tlbre, por el
que se aprueba el Reglamento por elque

se reg¡an las obligac¡ones de.facturacúh
con sas cotrespondienteIjkst¡/icantes de

pazo.

Cons\a que LA D0CUMENTACTÓN JUSTTFICATTVA DE LA
TOTALIDAD DE LA SUBVENCIóN concedida referida en tos

apdrtados anteriores, se ha rcn¡tjdo cono lecha lín¡te hasto el dL!!
st Reg. Entrada n'3.018. de.fecha

30/0 t/2018



OTROS EXTREMOS COMPROEA DOS

lnfanrc de :lecha I 3/0{20 I 8Consfa l4forüe .fatorable del ,lefe de Sen¡cio de Dinam¡:ación de

InJorme de Jecha I 6/01/24 I 8
Consta lnÍorme prcpuesla fdonble a la aprobación de la Juslttcación
presentad.t pot el bene¡ciar¡o r4fer¡do, en el que consta relación de

enrtdo aor Ia Jefa <1e Senic¡o de Sub."enctohe¡.

De conlormidad con las bases .]e ejectrción del Prcsupuesto proffoga.lo paft el presente elerc¡c¡o y el añia¿o .219.2 
TRLRHL

estalscatitac¡ón se ha l¡nlitado a conprohar que fgura en el ixperúenre los documenlos t-to etrremos que se relacnnan loqueennngún

casá exine al Departamento Gestar de cumplir ¡odos los tñntrtes tJormali:ar las docunentos que exia la normatir.t v¡genle

I!¡sto culnto antecede. j la norm(]!¡w de apl¡cación. se iltjfu!!g)@!!ú!4e4!e los docunÉntos rio extfetnos cot probados pof

la que a la F¡sca[¡:ac¡ón Limltada Prcvu;e refere.

E Santa Lucía. a 1A de nata ,le 201 8

La Técn¡co de lnlenención I'4 Jnlenenloro
(P.D. n" 8071120) 7. .le 22,1 Ii20l7)

lnmacutada det Pino Suóre: Xoemí jtata Orgeta

De conformídacl con Io anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atibuciones

conferidas poi el art. 21 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local' Ley 
.7/ 

1985' de 2

de Abril, 1t demás normativa concordante y complementaria de general y pertinente aplicación' HA

RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la justifcación de la subvención conced¡da por este Ayuntamitn': o.t,o

entidad ASOC AMPA LAS TEDERAS, con NIF: G'76129303 con carSo a ta aptrcacnn

presupuesfar¡a 3200-1800021 denominada sqBWNCIÓN AMPA LAS TEDEMS por un importe de
.CUATRTMILN7VECIENT}SCINCUENTAYoCHoEUR0SCoNCUARENTAyoCHo

CEwi\UOS (4.958,48€) para lu realización cle las activiJades y funcionamient? !-'!!:1'^Co o l"
aplicación presupuestaria 3200-7800021 denominada SUBVENCIÓN AMPA LAS TEDERAS por un

importe de-UUIñIENTOS EUROS (500,00€) para equipamiento. cuyas facturas justifcativas del gasto

son las sísuientes:

TOt.4t, PROvtCT 0 5.508,48 €
Ayb. Áct¡\,¡dadesJ

4.958,18 €

500.00 ('

50.00 (
EMPRESAFECHA FACTUR.4

IMPORTE

l.-SilJ esqo de Faga | 6'Mi,titlos es u gento

t8/09/2017 709079 Canaúas de Material de Olicina S L L800.00€

2.- Concwso o ifuaa

02/lli20l7 135/l7 Jonathan Cru: Hernónde.- hPtuo 797.25 é

3.-Un dla eh Familia

r7. t: 20tl l2J l7 .Jonuthun CnE He ande.'lrcstas lnJanttle\ Bolqxe 25t.15 €

15.',12/2417 263 t,2017 1run'po e AbúnlEta S L 5 r5.00 €

4.- Del absetúitrño o me no

I5/l2,'2017 136/17 Jonathan Cru: Hemóndc: Zlpta '4ntnacnnes
S.- chocolate Dafit toú,o



Ayuntomienio
SANTA LU C IA

SERVICIO DE SUBVENCIONES
Refr LEAT/lls

Asunto: jr¡stif¡cac¡ón dé ¡a subvenc¡ón

SEGUNDO- Notifcar el presente Decrelo al interesado con expresión de los recursos que en
Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas

TERCERo.- Notifcar el presente Decreto al Departamento de Intervención de Fondos
Municipal, a fin de que se proceda a la realización de los trámites oportunos.

OFIC¡NAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 72 7200 Fax (928) 72 72 35
35110 S¡nt¡ Lucfs - Grrn Crn¡ri¡ N.I.F. P-3502300-A N' Rstro : 0135022t

Sanla Lucía, a veintidós de mayo de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dmia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, dejunio de 2018.

Vega

2 t/12/20t 7 128/t7 Jonathan Ctu: Hemáhde.- Ftestas [úfantiles Bol¡4ue 406.60€
7.- Funcionaniento

15/12/2017 3I0984128 Alian., Conpañía @&Auros y Reaxguros S.A. 96.33 €

Total actividodes v frincionamiento 5.011,s3 €

8.- Equiporñiento
t9/09/2017 603528t0 Media t laút yAeo:ILH t¡- Elektro-C onputehFoto S. A. 539,20€

Tolal equipanRnto 539,20 €

Tolol prcycto subt encionodo 5.550.73 €
diferencia 42,25 €




